
NUM, 32,—MARTES 6 DE FEBRERO DE 1900.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.** Laa leyes obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, á loe veinte dias de su pconmlgación, si 
^ ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende be cha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en 1» 
Gaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de en cum
plimiento.

Art, 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pusiereu lo contrario. {Código civil vigente).

El Eeal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
6 ^8 Agosto, de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
®”í“l®' sin que los rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................3
Trimestre............................. 8 25
Seis meses.........................16 50
Un afio...............................33

. FDEBA^OE GÓRDOBA Pesetas

Un mes. ..............................4
Trimestre............................11 25
Beismeses.......................... 22 éO
Uñado.. ..........................45

íí'dmero svelto. Í0 céntimos de peseta.
Se pubtioa torios los áía.3^ exo^pto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seBores 
Alcaldes y Secretaries reciban este Boletín dispondrán que ee 
^je un ejemplar en el sitio de o os tambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las I^ye^rdenes y anuncios t^ne ee inhúden publicar en 
los Moisting,chulee se Jian de renaitir ai dais politice respec
tivo, por cUyoíconduoto se pasarán á los editores de los men- 
eionádos periódicos. . . ■ . .

(Ordenas de 2de Abril, de.3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa seBores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, éo)úc~ 
c¡onado8 pata su enenadernaeión, que deberá vetificarse al 
Anal de cada aBo.

Advertencia. Conforme con la eondíeíón 4'.*' del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó añuncia que sea á instancia de. parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
“venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PreílCEtcia leí CoDsejo le Uioistros
(Cíaceííí del día 4 de Febrero,)

SS* MM, ci Key y la Reina 
Uegeiite (q. R, g,) y Angus
to Real f'aiuiliih eoniinuau 
en esta Corle sin novedad 
en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de com
petencia. promovida entre el Gober
nador de la provincia de Cáceres y la 
Andiençia de la misma capital, de los 
cuales resulta:

Que en 23 de Julio de 1898 se remi
tió al Juzgado de instrucción de Ja
randilla una comunicación del Alcal
de de Valverde de la Vera, denun
ciando que al hacerse cargo de la Al
caldía de la citada villa .y revisar los 
libros de contabilidad del ejercicio de 
1897 á 98, del cargo y data que cons
taba eu los mismos, resultaba que de
bía existir en Caja la cantidad de Q22 
pese.tas 84 céntimos; que verificado el 
arqueo extraordinario para hacer en
trega Ips cuentadantes salientes á los 
entrantes de los valores existen tes en 
Caja se comprobó que en las arcas 
sólo existían 116/16,pesetas, resultan
do, por comsiguieute, un desfalco do 
506'69 pesetas, A la denuncia se 
aeonipahabau varias certificaciones. 
Instruido' sumario, y practicadas to
das las diligencias que se estimaron 
oportunas, se di^' aquél’ por termina
do, siéndo remitidos los autos"á la 
Audiencia da Cáceres, Este Tribunal 
fué requerido de inhibición por el Gó- 
bemador de lá provincia, de acuerdó 
con la Comisión provincial, aiegando' 
la Autoridad requirente algünás’éoñ- 
sideracipnes, pero sin citar en su' apo- 
5'9 .tíxíP aigyno legal para demostrar 
que el conoé'iniiéhtó del asufitó 'ósté' 
atribuido á la Administración:

Que tramitado el incidente, la Au
diencia dictó auto sosteniendo su 
competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto: .

Visto el art. S.” del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el 
cual: «siempre que, el Gobernador re
quiriera de inhibición á un Tribunal 
ó Juzgado ordinario ó especial, ma
nifestará indispen.sablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la 
disposición legal en quo se apoye pa
ra reclamar el conocimiento del ne
gocio».

Considerando:
l-" Que en el presente caso, el re

querimiento no se ha hecho en con
formidad á lo que establece él pre
cepto anteriormente copiado, puesto 
que el Gobernador no cita disposición 
legal alguna que atribuya à la Admi
nistración el conocimiento del asunto:

2.“ Que, según jurisprudencia cons
tante, el defecto indicado constituye 
un vicio sustancial en el procedimien
to,que impide por ahora la resolución 
del conflicto;

Conformáudome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso SUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal s.uaçitada 
esta competencia, que no ha lugar á 
á decidiría y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Enero, 
de mil novecientos.—MARIA QW- 
TÍNA,-El Presidente dekGonsqjq de 
Ministros, /^^¡'(incisco Siltiela,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de' Pontevedra y el 
Juez de instrucción de-Gambados'’ de 
los cuales resilit a: '

Q.ue len escrito ^dé’ 4 de Mayode 
1899, el Procurador D. Manuel S. Nei
ra, en nombre de D. José Silva San

tos, Concejal del Ayuntamiento de Vi
llanueva do Arosa, dedujo querella 
criminal contra el Alcalde, Conceja
les y Secretario' del expresado. Ayun
tamiento, exponiendo t qup fueron ci'; 
tados los Gonceiales por orden verbal 
del Alcalde, comunicada por medio 
del alguacil, para celebrar geeión or
dinaria el día 23 de Abril último^ á 
las díez de la mañana, para tratar de 
varios asuntos y sorteo de Coneejaiea; 
expone los temores que el quéreUan- 
te tenía de que se tramase algo por oí 
Alcalde, toda, vez que había disiden
cias con.síantes entre ellos y corrían 
rumores de que el Silva y otro Con- 
eejí^b Peña, iban á salir en la reno
vación bienal; que prevenido de tal 
ihañera el Concejal Silva, habla pro
curado concurrir con Peña. González 
á la Casa Consistorial antes de la» 
diez de la mañana del domingo 23, 
como lo observaron muchos vecinos, 
con los que estuvieron hablando y á 
quienes refirieron el objeto que con 
hora fija llevaban, oyénd-oles con tal 
motivo á algunos que habían visto al 
Alcalde Domínguez 'entrar antes de. 
las ocho en el Ayuntamiento, lo mis^ 
nio que'á seis ó siete Concejales; que 
entrando en la sala de sesiones el don 
José Silva en unión del Gonceial Pe
ña, sé hallaron con el Alcalde Dornin-: 
guez, que los dijo con grosera burla: 
■«estuvisteis nn poco perezosos, no con
taba con vosotros,'ya so celebró la se
sión, que empezó á las dies y cuarto»;' 
que advirtiéndole por- ambos que aun 
faltaban quince minutos para las diOsz 
con lo.s relojes á la vista, les contestó 
con el mayor descaro qqe ya eran las 
once, que todo estaba terminado y 
firmado, quo allí tonian el .acta, y que 
por la suerte les había tocado á los 
dos cc9ar en su.s cargos;: que dosáten- 
diendo el Alcalde. Dominguez, la ad
vertencia que le hicieran por. la-fab 
sedad en que iucurria al- dar por ce
lebrada' la sesión del sortéo ante.s dé 
la hora en que debiera ubrir.se, se re
tiraron el D. José Silva y D. Francis

co Peña, saliendo de la Gasa Consis
torial; que á los pocos momentos se 
hablaba en toda la- villa de la falte
dad llevada á término por él Alcalde 
Domínguez y sus parciales, corno su
cedía lo mismo más tarde en las pa
rroquias y aldeas dél Ayuntamiento, 
conviniendo la voz pública en que no 
podía ser más que mía trama burda é 
indigna, puesto que ya se venrla di
ciendo antes que los Concejales Silva 
y Peña habían de dejar de serio aho
ra por no agradár A la Corporación; 
expone los fundamentos y pruebas 
para ju.stificar la falsedad que perse-^ 
guía, y termina suplicando al Juzga
do que, habiendo por presentada esta 
querella por el delito de falsedad re
lacionado, se sirva admitiría, acor- 
dando s.© practiquen las .diligencias 
de comprobación propuestas y reser
vando al querellante; proponer las de
más que interesen; declarar procesa
dos á los querellados, decretando la 
prisión de los mismos por tener el he
cho perseguido pena superior á la de 

■ prisión correccional, exigiendolesfian- 
aa de libertad provisional, mandando 
que la presten por valor de 3.000 pe
setas por cada uno para seguridad de 
la responsabilidad pecuniaria que en 
definitiva se les imponga,,con el em
bargo do bienes si illas, veinticuatro 
horas de requeridos dejaiTu de pres
tar la fianza, y decretón dose'la sus
pensión de lo,s querellados en los car
gas de Alcalde y Concejales de ViUa- 
nueva do Arosa, poniéndolo en cono- 
oimiento del Gobierno- de la provincia 
álos efectos del art. 103' de-Ia ley 
Municipal vigente: - .

Que practicadas las-óportUnás dili- 
é’cneius'criinínalosi, el Gobemadóriáo 
la proviiioia/A instancia del Alehldb, 
y do acuerdo con la mayeriá delà 
Comisión -provincial) requirió de in- 
hibieión al Juzgado, fandándose: oh 
que áérla 'anómalo 'quo un soto iiecho 
.sea objeto de dos distritos probedi- 
míonto» '■&(',gnidos por AHtaridadiw- de 
distintas jurisdicciones, y así lo reco-
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noeia el querellante Silva al entablar 
alzada contra el acta que denuncia, al 
citar, como cita en el recurso que se 
tenia á la vista, que el conocimiento 
de las reclamaciones que se produz
can contra los sorteos para la reno
vación de los Concejales corresponde 
á los Gobernadores civiles exclusiva- 
mente, según la Real orden de 6 de 
Mayo de 1888; en que era evidente 
que el conocimiento del asunto de que 
se trata correspondía á la Autoridad 
administrativa, y que de la resolución 
que ésta dicte dependía el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de 
pronunciar; en que éste era un caso 
en que, por excepción, podían los Go
bernadores suscitar la competencia 
de jurisdicción; y citaba el Goberna
dor, además de la Real orden de 6de 
Mayo de 1888, el núm. 1.”, art, 3,” del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando: que era indudable, confor
me á las disposiciones citadas por el 
Fiscal y á multitud de decretos sen
tencias, dados previa consulta del 
Consejo de Estado, que á la Jurisdic
ción ordinaria, y no á las Autorida
des administrativas, correspondía el 
conocimiento de los hechos constitu
tivos de delito de falsedad, que era lo 
que se perseguía en este proceso, en
caminado á la indagación de si los 
querellados no celebraron ni autori
zaron el sorteo de Concejales que de
bían cesar para la renovación bienal 
correspondiente á este año, en sesión 
convenida, y que se dice celebrada el 
día 23, á las diez de la mañana:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites;

Visto el núm. 1.* del art. 3.“ del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe à los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deci
dirse por las Autoridades administra
tivas alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 314 del Código penal, 
que determina las penas en que incu
rre el funcionario público que comete 
falsedad.

Considerando:
1.® Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado á conse
cuencia de la querella promovida por 
D. José Silva contra el Alcalde, Con
cejales y Secretario del Ayuntamien
to de Villanueva de Arosa, por supo
ner que éstos hablan cometido el de
lito de falsedad, dando por celebrada, 
en el día y hora citados en el acta, 
una sesión en que se trató del sorteo 
de los Concejales que habían de ser 
sustituidos en la renovación bienal:

2,® Que los delitos de falsedad no 
están reservados por ley alguna su 

castigo á los funcionarios de la Ad
ministración, ni á las Autoridades de 
este orden corresponde por virtud de 
Ia cual dependa el fallo que en su día 
puedan dictar los Tribunales del fue
ro común:

3.“ Que por tanto, el presente ca
so no se encuentra comprendido en 
ninguno de los dos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores pro
mover contiendas de competencias en 
los juiciós criminales, y por ello no 
ha debido suscitar.se este conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso- XIU, y coraO Eeina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Enero 
de mil novecientos.—MARIA CRIS
TINA.—El Presidente de! Consejo de 
Ministros, Francisco Silvela.

(‘^Gacata„ del día 23 de Enero.)

JEFATURAJIE MINAS
Núm. 352

Número del expediente 4288 
Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 

de! Distrito Minero de Córdaha.
Hago saber: que por D. Manuel Ta

pia Cubero, vecino de Fuente Obeju
na, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 16 de Enero de 1900, solicitan
do se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada ^Liebre*, 
de mineral de plojno y otros, sita en 
el término de Fuente Obejuna y en el 
parage llamado Los Torilejos, propie
dad de Geraldo Gahete, que linda al 
Sur con arroyo de Majavaca y terre
nos de don Antonio Montenegro; al 
Oeste y Norte con terrenos de doña 
Castora Queterlín, y al Este con don 
Manuel de la Fuente y don Juan Luis 
Pequeño, cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 18 de Enero de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo Norte del pozo que 
hay para dar agua en dichos Torile
jos, en el arroyo Majavaca; desde él 
y dirección Sur 15’ Oeste se medirán 
70 metros, fijando la 1.“ estaca; des
de esta y dirección Oeste 15’ Norte 
se medirán 200 metros, fijando la 2.’ 
estaca; desde esta dirección Norte 15’ 
Este se medirán 200 metros y 3.“; des
de esta dirección Este 15’ Sur .se me
dirán 600 metros y 4,®; desde esta y 
dirección Sur 15’ Oeste se medirán 
200 metros y 5.“, y desde esta á la 1? 
se medirán 400 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se- 
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 353

Número del expediente 4.287
Hago saber: que por Don Fausto 

Fernández Hermosa, vecino de Fuen
te Obejuna, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 16 de Enero de 1900, so
licitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
<Milagros», de mineral de plomo y 
otros, sita en el término de Fuente 
Obejuna y en el paraje llamado Los 
Atenores, propiedad del Estado, ó sea 
sitio conocido por la Pasada, que lin
da al Este y Sur con terrenos de Don 
Gerónimo Gutiérrez Ravé; al Oeste y 
Norte con varios particulares; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 18 de 
Enero de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la esquina 
Sureste de la casa de la huerta de los 
Atenores, propiedad de Doña Manue
la de la Puente, viuda de D. Antonio 
Pedrajas, y desde este punto dirección 
Sur 10’ Este se medirán 30 metros 
fijando la 1.“’ estaca; desde esta direc
ción Este 10’ Norte se medirán 300 
metros y 2.“ estaca; desde esta direc
ción Norte 10’ Oeste se medirán 200 
metros y S.® estaca; desde esta direc
ción Oeste 10’ Sur se medirán 600 me
tros y 4.“' estaca; desde esta dirección 
Sur 10* Este se medirán 200 metros y 
6.’ estaca, y desde esta á la l.“ 300 
metros, quedando cerrado el períme
tro de las doce pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla- 
macione.s, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello,

Córdoba 31 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núia. 354

Número del expediente 4.292
Hago saber: que por D. Antonio 

Jurado Alba, vecino de Fuente Tójar, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 22 de Enero de 1900, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada <San Anto
nio», de mineral de hierro, sita en el 
término de Luque y en el sitio llama
do Cabeza de Ongonzalo y Cerrillo de 
Ayo.sarejo, en propiedad de D. Vicen
te López, vecino de Luque; por el Nor
te linda con herederos de D. Francis
co Martos; al Este viuda del Marqués 
de Ía Fuente Olve; por el Sur con he
rederos de D, Pedro Roldán Tienda, 
y al Poniente con el mismo D. Vicen
te López; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 25 de Enero de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata que está con di
rección al Poniente de 50 metros á un 
pozo; de esta con dirección al Norte se 
medirán 200 metros y se pondrá la 
1,“ estaca; de esta en dirección al Es
te se medirán 300 metros y se pondrá 
la 2.“ estaca; de esta y dirección al 

Sur se medirán 300 metros y se pon
drán la 3.* estaca; de esta al Ponien
te se medirán 400 metros y se pondrá 
la 4.* estaca, y de esta al Este se me
dirán 200 metros y se pondrá la 5.“ 
estaca, quedando cerrado el rectán
gulo de las doce pertenencias solici
tadas

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, lo.y que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 356
Número del expediente 4.291

Hago saber: que por D. Pedro Gar
cía Gómez, vecino de Hornachuelos, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 20 de Enero do 1900, solicitando 
se le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada «La Aparecida», 
de mineral de plomo, sita en el térmi
no de Hornachuelos y paraje nombra
do Piedra Horadada, en Ia dehesa de 
Chamiseros,propiedad de Doña Fuen
santa Tienda Argote; linda por .su.s 
cuatro vientos con terrenos de dicha 
dehe.sa; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 22 de Enero de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación; Se tendril por punto de par
tida una calicata de un metro de pro
fundidad escabada, que se encuentra 
en la solana en dicho sitio Piedra Ho
radada, desde la vereda que conduce 
del camino de Hornachuelos por Pie
dra Horadada á San Calixto, parte la 
vereda que conduce al Chozo ó ran
cho de Simón Tamayo, distando 29 
metros en dirección SO, del punto de 
partida, en la misma dirección se en
cuentra el caserío de la dehesa do Na
va los Corchos, á mayor distancia, 
desde el cual se medirán al Saliente 
100 metros y 1,“ estaca; de 1,“ a! Nor
te 300 metros y 2.“; de 2.* 200 metros 
y 3,“; en dirección Oeste de 3." 600 al 
Sur y 4,“; de 4.“' á o,“ 200 metros ai 
Este, y de 5.“ á 1.“ 300 metros al Nor
te, y queda cerrado el perímetro de 
las pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Kú.ni. 366

Número del expediente 4.279
Hago saber: que por D. José Espejo 

Morale.s, vecino de Alcaudete, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 3 de 
Enero de 1900, solicitando se le con
cedan doce pertenencias para la mi
na denominada «Santa Teresa», de 
mineral hierro, sita en el término de 
Luque y en la dehesa del cortijo del 
Salobral y sitio conocido ó llamado
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Portillo del Cerrado ó Collado del Ce
rrado, cuyos terrenos son de la pro
piedad de la Exorna; Sra. Marquesa 
-de Romero Toro, vecina de Alcaude
te, que linda por sus cuatro rumbos 
con propiedad de dicha señora; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del sefior Gobernador de 15 de 
Enero de 1900, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida los dos mu
ros de la puerta del Cerrado, y se me
dirán al E. 200 metros, donde se pon
drá la primera estaca; ai Sur 200 me
tros, la segunda, y al Oeste 200 me
tros, Ia tercera, al punto de partida, 

o que sé publica de orden del se
fior Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
'ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 31 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 357

Número del expediente 4.274
Hago saber: que por D. Francisco 

Muela y Aranda, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 2 de Enero de 1900, solicitando 
se le concedan cuarenta pertenencias 
para la mina denominada «Dulcinea», 
de mineral de hierro, sita en el tér
mino de Córdoba y Villaviciosa y si
los enominados Riscos de Guadanu- 

j Campo bajo, propie
dades de D. Pedro Cantador y de don 
Manuel Baena; linda ai Norte con los 
Riscos de Guadanuño; al Este con 
Campo bajo; al Oeste con la referida 
dehesa de los Riscos de Guadanuño, y 
al Bur con los citados Riscos de Gua
danuño; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decretó del sefior Gober
nador de 16 de Enero de 1900, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida Ia primera estaca del regis
tro «Don Quijote». Desde el punto de 
partida al Norte, 4(X) metros, y se 
pondrá la primera estaca; desde la 
primera al Este, 1,000 metros, y se 
pondrá la segunda estaca; desde la 
segunda al Sur, 400 metros, y ge pon
drá la tercera, y desde la tercera al 
Oeste, 1.000 metros, y ge llegará al 
punto de partida.

Lo que se publica do orden del se
ñor Gobernador por medio do este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello, *

Córdoba 31 de Enero de 1900.__El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm, 358

Número del expediente 4.285
Hago saber; que por D, Baltasar 

Llamas de Acha, vecino de Córdoba 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
15 de Enero de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mioa denominada «San Agatón» de 
mineral de plomo, sita en el término

de Villanueva de Córdoba y sitio, co
nocido por Pozo de la Legua, propie
dad de D. Antonio Torralbo, vecino 
de Villanueva do Córdoba: linda di
cho sitio por Saliente con camino de 
Conquista; por el Norte con D. Bar
tolomé Torralbo (a) Bamboletas; por 
Poniente con D. Bartolomé Sánchez y 
U. Antonio Félix, y por el Sur con ca
mino de Conquista y D, Antonio Fé
lix; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
16 de Enero de 1900, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el cos
tado Sud-Oeste del pozo llamado de 
la Legua, enclavado ai Norte y como 
á dos metros del camino que conduce 
de Villanueva á Conquista; desde di
cho punto en dirección N. 0. se me
dirán 100 metros y so colocará la 1.“ 
estaca; de esta en dirección S. 0. se 
medirán 600 metros y se colocará la 
2.® estaca; de esta en dirección S, E. 
so medirán 200 metros y se colocará 
la 3.” estaca; de esta en dirección 
N. E. se medirán 600 metros y se co
locará la 4,"' estaca; de esta en direc
ción N. 0. se medirán 200 metros y 
se colocará la 6,“ estaca; de esta en 
dirección á la i,“ se medirán 100 me
tros, quedando así cerrado el períme
tro de las doce pertenencitis que se 
solicitan y que se medirán sobre el 
rumbo del filón.

Lo que se publica de orden de! se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 333

Número del expediente 4.383
Hago saber: que por D, Ramón Bo- 

naplata, vecino de Madrid, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 13 de 
Enero de 1900, solicitando se le con- 
cedan sesenta pertenencias para la 
mina denominada «Petra», de mine
ral hierro, sita en el término de Mén
tula y al sitio nombrado Piedra Luen
gas, terreno inculto y que faé de la 
propiedad de D, Bartolomé Polo, hov 
e sus sucesores, vecinos de Montilla 

y fine lindan ai E. con terrenos dé
■ Francisco Javier Morales; al S 

loT?\^ ^®^*'^ Cabello; N. con
con \ Luque, y al 0.
con los de D, Manuel Zafra; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
: iXí^™”^” ^

_ 1900, salvo mejor derecho, bajo la 

punto de partida el ángulo S. 0. del 
pozo que sirvió de labor legal á la mi
na caducada titulada «San Francisco 
Solano», numero 605; desde el referi
do punto de partida se medirán al N 

^-^ ^^^^^^'^ d««áe esta al

S. 400 metros; de 3,’ á 4.“ dirección 
E. 1.600; de 4.^ á 6.«^ N. 400, y de 5“ 
á 1. O. 800, quedando cerrado el pe
rímetro de sesenta pertenencias den
tro del que queda comprendido el de

la concesión caducada «San Francisco 
Solano», antes citada.

Lo que se publica de orden del se- 
fior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dia.9 puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 31 de Enero de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 360

Número del expediente 4.286
Hago saber: que por D. Manuel.de 

la Oliva y Gómez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
16 de Enero de 1900, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada «Andrés II», de mi
neral de plomo y otros, sita en el tér
mino de Villanueva de Córdoba y en 
el paraje llamado Fuente de la Fres
nedilla, terreno de Ia propiedad de 
D, Bartolomé Ayllón ó sus herederos, 
vecinos de Villanueva de Córdoba; 
linda por el N, con terrenos de don 
José Agenjo y con D. Miguel Gutié
rrez ó sus herederos; por el S, E. y 0. 
con terrenos de D. Bartolomé Ayllón 
ó sus herederos; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto del sefior 
Gobernador de 16 de Enero de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partid.a una calicata que hay á unos 
cincuenta metros con dirección al N. 
de la fuente llamada V resued illa; des
de este punto de partida se medirán 
al N, 300 metros y se colocará la L* 
estaca; desde él ai S, 300 metros se 
colocará la 2.*; desde él ai E, 100 me
tros se colocará la 3?, y desde él al 
0. 100 metros la 4.*, con lo cual que
da determinado los ejes del rectángu
lo que se solicita.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
lá ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 31 de Enero de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
CASTKO DEL RIO

Núm. 362
Don José Navajea y Mureuo. Alcalde consti- 

tncwnal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto en el día de ayer, por falta 
de licitadores, la adjudicación en pú
blica subasta del servicio de instala
ción del alumbrado eléctrico de esta 
población, por tiempo y espacio de 
veinte años, he dispuesto la celebra
ción de nueva subasta para el día do
ce de los corrientes y hora doce de su 
mañana, en esta Casa Capitular, bajo 
el tipo de cuatro mil quinientas pese- 
tas por cada anualidad, y demás con
diciones que ae consignan en el pliego 
que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría municipal; debiendo adver
tirse que las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, en papel se-

liado de clase undécima, acompauán- 
dose la cédula personal y documento 
que justifique'haberse consignado cu 
Ia Depositaría de este Ayuntamiento 
la suma de tres míI pesetas, como ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, consignación que será devuelta en 
el acto á los licitadores á cuyo favor 
no resulte adjudicado el remate.

Castro del Rio 3 de Febrero de 19(X) 
—José Navajas Moreno,—El Secreta
rio, José Osuna.

Modelo de propos-ición
Don N. N, de.. ./según cédula per

sonal num .,, de clase..., enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
Oficial, y pliego de condiciones de 
manifiesto en esta Secretaría, para el 
servicio de instalación del alumbrado 
eléctrico en esta localidad, el recu
rrente hace proposición por la canti
dad de... (aquí la proposición que se 
haga, admitiendo las condiciones del 
pliego ó mejorando lisa y llanamente 
la que se refiera al tipo fijado; advir
tiéndose que no se admitirá ninguna 
propuesta en que no se consigne la 
cantidad 
crita en 
nente.)

en pesetas y céntimos (es
leirá) que ofrece el propo-

(Pecha y firma )

CARCABUEY
Núm. 336

D. Esteban Galisteo Pérea, Alcaide constitu
cional de esta Tilla,
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión del día de 
ayer acordó declarar ultimadas y de
finitivas las listas electorales de Com
promisarios para las de Senadores 
que han de regír en eí corriente ano, 
tal y como aparecen publicadas en el 
Boletín Oficial correspondiente al 
día quince del presente mes, por no 
haberse presentado contra las mismas 
reclamación alguna.

Carcabuey 2G de Enero de 1909— 
Esteban Galisteo.

DOS TORRES
Núm. 331

Don Pranciaco Garda Arévalo, Alcalde cona- 
titucional de esta villa*
Hago saber; que no habiéndose pro

ducido reclamación alguna dentro del 
plazo legal, respecto á las listas de 
electores de este Municipio que tie
nen derecho á votar Compromisarios 
para elegir Senadores, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
de ayer, acordó declararías ultima
das y definitivas para el año actual, 
con los mismos individuos inscritos 
en la inserta en el Boletín Oficial 
número ocho, correspondiente al día 
nueve de este mes.

Dos Torres 22 de Enero de 1900.— 
Francisco García Arévalo.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 338

Publicada en Boletín Oficial de 
la provincia correspondiente ni día 
trece del actual, la relación de los 
electores vecinos de este pueblo, que 
en el presente aflo tienen derecho á 
votar Compromisarios para Senado
res, y no habiéndose presentado con
tra ella reclamación alguna, apesar 
del tiempo transcurrido, ha sido de-
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clarada definitiva por este Ayunta
miento en la misma forma que se pu
blicó en el Boletín antes citado.

Villanueva del Rey 31 de Enero de 
19Û0.—Fernando Cerrato y Morales.

ALMODOVAR DEL RIO
Nùm. 339

Don Miguel Saladar Muñoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria celebrada en veinte y nueve del 
actual, acordó entre otros particula
res declarar definitivas las listas elec
torales de esta villa formadas en 
primero de los corrientes, de todos 
los individuos que tienen derecho á 
elegir Compromisarios para la elec
ción de Senadores, en los términos 
que aparece en el Boletín Oficial 
de esta provincia del día ocho del que 
cursa.

Lo que se hace público por medio 
del presente à los efectos de la ley.

Almodóvar del Rio 31 de Enero de 
1900.—Miguel Salazar.

PRIEGO
Núm. 340

Don Alfredo Calvo Lozano, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucional de es
ta ciudad.
Hago saber: que no habiéndose pro

ducido reclamación de inclusión ni 
exclusión en la lista de electores de 
Compromisarios para Senadores en el 
plazo de veinte días que estuvieron 
expuestas ai público, el Ayuntamien
to, en sesión celebrada en 22 del ac
tual, acordó declararías ultimadas y 
definitivas para el año actual, con los 
mismos individuos inscritos en las 
insertas en el Boletín Ofioial del 
día 6 de este mes.

Priego 29 de Enero de 1900.—Al
fredo Calvo.

ENCINAS REALES
Núm. 361

D. Antonio G-ouzálaz Ramirez, Alcalde cons
titucional de esta villa,
llago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión celebra
da el día primero del presente mes, 
ha declarado definitivas las. listas 
electorales de Compromisarios para 
Senadores del preseute año, que fue
ron publicadas en el Boletín OnoiAL 
de esta provincia, respectivo al vier
nes cinco de Enero último.

Lo que se anuncia por medio del 
presente y en cumplimiento ú lo pre
ceptuado por el art, 29 de la ley elec- 
ral de 8 de Febrero de.1877.

Encinas Reales 3 de Febrero de 
1900.—Antonio González.

ALCARACEJOS
Núm. 339

Don Snndalio:Caballero: Fernández, Alcalde 
coiiStitucioual de «s» villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión del dia de 
hoy, ha acordado declarar definitivas 
y ultimadas las listas de electores que 
en el año actual tienen derecho á ele
gir Compromisarios para Senadores^ 
tales como han sido publicadas^ é in
serías en el Boletín Oficial, por no 
haberse reproducido reclaniaeión al
guna contra las mismas, durante los 

veinte dias de su exposición al pú
blico.

Lo que se hace público por medio 
del presente.

Alcaracejos á 4 de Febrero de 1900. 
—Sandalio Caballero.

VALSEQUILLO
Núm. 363

Don Fran claco da Sergio luí au te Lama, Al
calde Presidente det Ayuntamiento oonsÜ- 
tucioual de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mí presidencia, en sesión ordina
ria dei día 21 del actual, acordó en
tre entre otros particulares aprobar 
definitivamente las listas de Compro
misarios para la elección de Senado
res, tal como aparecen en el Boletín 
Oficial de esta provincia del dia 4 
del presente mes, núm, 4, toda vez 
que durante la exposición al público 
de las mismas no se ha presentado 
reclamación alguna,

Valsequillo 26 de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Sergio Infante.—Por su 
mandado; Pedro A. Soriano, Secre
tario.

BELALCAZAR
Núm. 366

Don Antonio Fermín Delgado y Qateía, Al
calde constitncional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo sido 

suficiente la suma del impuesto de los 
conciertos voluntarios y obligatorios, 
celebrados para cubrir el cupo total 
del impuesto sobre Ias especies de 
consumos, correspondiente al extra
rradio de este término municipal en 
el año económico de 1899 .ú 1900, se 
ha procedido, conforme á lo dispuesto 
en el art. 63 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, i practicar un re
parto de la diferencia resultante de 
menos, ó sea de lo que falta para cu
brir dicho cupo, cuyo reparto se ex
pone al público en esta oficina, para 
que durante el plazo de ocho días pue
dan examinarlo los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas-

Belalcázar 31 de Enero de 1900.— 
Antonio Fermín Delgado,

Agencias ejecutivas
CABRA-

Núm. 312

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecuti
vo de Hacienda en esta zona.
Hago saber: que én el expediente 

de apremio que ea esta Agencia se si
gue contra doña Isabel, don José y 
don Juan Fernández Villalta y Alva
rez de Sotomayor, en el mismo se ha 
dictado, con fecha 27 del corriente 
mes, providencia ordenando se pro
ceda al embargo de la tinca siguiente:

Una suerte de olivar en el partido 
del camino de Córdoba, de este tér
mino, de cabida, de cuatro fanegas y 
nueve, celemines; linda por el Norte 
otro de Félix de las Casas; al Sur 
otro de dou José Fernández Villalta, 
y Oriente y Poniente más de don May 
miel Vela.

Lo que se anuncia por medio de la 
presente pura que pueda llegar á co
nocimiento dc: lo^.interesad os y de- 
más medios usuales en 'esta locali

dad, una vez que ésta Agencia igno
ra el dómieido ó residencia de Iqs 
mismos.

Dado en Cabra á 27 de Enero de 
1900.—Por el Agepte, José Morales.

SÉCCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que^se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial Ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento: 

HEAL ORDEN
Vista a instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del misino 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
per los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
artículo 3,’ que en los pliegos de con- 
dicionesse consignará nscesariamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato-, y que, en vista de tal 
precepto, es incontrovertible que el 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Nota ríos que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considérando que, apesár de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadasno mues
tran el celo que debían exigiendo á 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para reco’*- 
daries el cumplimiento de tal parti
cular exista además la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875 disponiendo 
que sé exija el de pago de los dere
chos de inserción de los anuncios en 
la Graceta de Madrid; y

Considerando,por último,que cuan
do los indicados preceptos vienen en 
pro de la petición de los Notarios, es 
absurdo que éstos., aparte de no per
cibir los honorarios á que tienen per
fecto y legal derecho, sufraguen ade
más los gastos de papel sellado y tim
bres necesarios ai cumplimiento de 
su cometido, .para el cual son solem- 
nemente requeridos;
..k-M. .el Rey (Q. D. G.), y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corpóraciónes provlnciá- 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sm que en el ac
to de referencia exhiban los rematan- 
fés, además del ré.sguafdû de haber 
constitnidó la fianza definitiva' en su 
ca.so, teniendo en cuenta para ello lo 
expresado en el art. 21 .del Real de
creto de-4 de Enero de 1833, Jos reci
bos^ de habér satisfecho los derechos 
devengados y’suploméntos .adelanta
dos pór-éí Notario ó Notarios auto- 
rizantes de la subasta’, si ésta, por ex
ceder de ü0.0íÁ)pesetas, hubiere sido 
doble y .simulü'uiea; y además, igual 
doemnento que acredite Itaber satís- 
fcclio lós dere'éhos' dé iiíséfción dé Vos 
artimcios én la (rd^efd dë Miidríd y 
BoLetin Oficial de la provineia. Ai 
propia oeinpo que euando lps contra
tos se celebren por Administración,

por hallarse comprendidos en el caso 
que, como eximentes de subasta,mar
ca el párrafo 5.” del art. 36 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci
tado, ó sea en el de que se hayan ce
lebrado dos subastas al efecto, sm que 
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, análo
gos documentos que justifiquen el pa
go de los derechos de referencia; en
tendiéndose también que si la. Corpo
ración llevase á cabo por si propia el 
servibío ú obras que hubiese intenta
do contratar, será ella misma la obli
gada á abonar al Notario ó Notarios 
los derechos deven gado,s por éstos al 
autorizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtiéndole que á la mayor bre
vedad deberá remitir V. S. á este Mi
nisterio un ejemplar del Boletín Ofi
cial de esa provincia en que se in
serte esta Real orden. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid 6 de Agos
to de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de..»

En la imprenta del “Diario de 
Cdrdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta las
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